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DECRETONÚMERO 1394 DE DICIE}VARE29DEzÜ25

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERAL DE
,NGRESOS Y GASTOS DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO PARA LA VIGENCIA

FISCAL 2023'

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAMENTO DEL QUINDIO

En ejercicio de las facultades que le confieren la constitución política de colombia en
sus artículos 2,209 y 305, Ordenanza No. 002 del 02 de junio de 2020, Decreto

Nacional No. 1 1 1 de 1996 en su artículo 82 y la Ordenanza No 022 de agosto 31 de
2014 en su artículo 32 y la Ordenanza No. 019 de 2022.

CONSIDERANDO

a. Que el artículo 2 de la Constitución Política de Colombia, hace alusión a los flnes del
Estado y señala que son "seryrr a la comunidad, promover la prosperidad general y
garantizar la efectividad de los principios, derechos y deberes consagrados en la
constitución; facilitar la pafticipación de todos en las decisiones que /os afectan y en la
vida económica, política, administrativa y cultural de ta Nación; defender la
independencia nacional, mantener la integridad territorial y asegurar la convivencia
pacífica y la vigencia de un orden justo".

b. Que en el rítulo 7 "De La Rama Ejecutiva" - capítulo 5 de la constitución política de
Colombia, se hace referencia a la "Función Administrativa" y dispone en ej artículo 209
q ue, '7a función administrativa está al servicio de los intereses generales y s e desarrolla
con fundantento en los principios de igualdad, moralidad, eficacia, economía, celeridad,
imparcialidad y publicidad, mediante !a descentralización, la detegación y ta
desconcentración de funciones. Las autoridades administrativas deben coordinar sus
actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. La administración
pÚblica, en todos sus órdenes, tendrá un control interno que se ejercerá en los términos
que señale la ley".

c. Que el numeral 1 del artículo 305 de la Constitución Política de Colombia, establece
como una de las atribuciones de los gobernadores, la de "Cumplir y hacer cumplir la
constitución, las leyes, los decretos del Gobierno y las ordenanzas de /as Asantbleas
Depar1anrcntales .
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¿¿Q,bráb "PORMÉD¡O DELCUAL 5E ADICIONA EL PRESUPUESTO GENERA' DE'NGRESOS YGA§TOS

DEL ,EPARTAMEN¡O DEL QUINDIO PARA LA I4GEAICIA FISCAL 2A?3"

@*,,*'
d. Que por med¡o de la ordenanza No. 002 de junio 02 de 2020, la Asamblea del

Departamental aprobó el Plan de Desarrollo Departamental 2o2o - 2023 "TU Y YO

SOMOS QUINDiO".

e. Que la Asamblea Departamental expidió la ordenanza No. 019 de 2022, "POR I'lEDlO

DEL CUAL SE EXPIDE EL PRESUPUESTO GEA/ERAL DEL DEPARTAMENI-O DEL

QUINDíO PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN LOS /NGRESOS Y

SE CIAS/F/CA EL GASTO".

f. Que el Gobierno Departamental exp¡dió el Decreto No.0954 de 2022,'POR MEDIO

DEL CUAL SE LIQUIDA EL PRESUPUESTO GENERAL DEL DEPARTAMENTO DEL

QUIND|O PARA LA VIGENCIA FISCAL 2023, SE DETERMINAN tOS //VGRESOS Y

SE CLASIFICA EL GASTOS".

g. Que la Ley 2200 de 2022 "POR LA CUAL SE DICTAN NORMAS TENDIENTES, A
MODERNIZAR LA ORGANLZAC|ON y EL FUNCIONAMIENTO DE LOS
DEPARTAMENIOS" en su artículo 119 señala las atribuciones de los Gobernadores

e indicó que, además de las funciones const¡tuc¡onales y legales previstas, los

gobernadores tendrán la facultad de:

( ) 49 lncorporar al presupuesto depaftamental mediante decreto, los recursos
provenientes del sistema general de participaciones, del Fondo Nac¡onal de Pensiones

de las Entidades Territoriales - FONPET -, del Sistema General de Regalías - SGR - y /os

celebrados mediante convenio con entidades del estado y/o de cooperación ¡nternac¡onal."
(Se resalta)

h. Que la Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014, "POR MEDIO DEL CUAL SE
ACTUALIZA Y ADOPTA EL ESTATUTO ORGÁNICO DEL PRESUPUESTO DEL

SECTOR CENTRAL Y SUS ENTIDADES DESCENIRALIZADAS DEL

DEPARTAMENTO DEL QU|ND|O", en su artículo 91, contempla lo relacionado a la
'cERTlF|CAC|ÓN pnnn 1RÉDITOS ADICIONALES", y dispone que: ',La certificación
para abr¡r créditos adicionales al presupuesto del sector central del Depañamento, será

exped¡da por el director de contaduría de la Secretaría de Hacienda

i. Que respecto a recursos que van dirigidos a f¡nanciar proyectos de inversión la
Ordenanza No. 022 del 31 de agosto de 2014 - Estatuto Orgánico de Presupuesto
Departamental, en el articulo 10 hace alusión a las modificaciones del PIan Operativo
Anual de inversiones y menciona lo siguiente:

"Articulo 10. Aprobac¡ón y modificación del Plan El Plan Operativo Anual de lnvers¡ones. El Plan El Plan

Operat¡vo Anual de /nyers¡ones debe ser evaluado y v¡ab¡l¡zado por el Com¡té depaftamental de Pol¡rca Fiscal

- CODEFIS para su aprobac¡ón por el Consejo de Gob¡emo.

LJna vez aprobado, la Secretaria de Planeac¡ón lo remit¡rá a la D¡rección de Presupuesto de la Secrctar¡a de

Hac¡enda para que sea incluido en el proyecto de Presupuesto General del Depaftamento.

La Secretaría de Planeac¡ón realizará los ajustes al Plan Operat¡vo Anua¡ de lnversiones de acuerdo con las
mod¡ficac¡ones or¡g¡nadas en la asamblea depañamental durante la d¡scus¡ón del Proyecto de Presupuesto.
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,'POR MEDIO DEL CUAL SE AOIC¡ONA EL PRESUPUESTO GE'VERA¿ OE IIVGFESOS Y GASTOS

DEL DEPARIA]'ENÍO DEL OL'INOIO PARA I-A ViGENCIA FISCAL 2023,'

La Secretaría de Planeac¡ón será la encargada de real¡zar el segu¡miento y evaluac¡ón de la ejecuc¡ón de los
programas y proyectos de invers¡ón públ¡ca aprobados, así como de presentar ¡nfome al Gobemador, al
Consejo de Gobiemo y a la comunidad en general, sobre el n¡vel de avance respecto de los objetivos del Plan

de Oesanollo y de las mefas propuesfas para cada vigenc¡a.

La Secretaria de Planeacíón a¡ustará el Plan rat¡vo Anual de lnversíones. cuando se efectúen
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mod¡f¡cac¡ones al presupuesto de ¡nversión. como adic¡ones. reducciones v traslados. (Se Subraya)

j. Que según la ficha exped¡da por SDRT - DPIP (Subdirección de Distribución de

Recursos Territoriales) del DNP (Departamento Nacional de Planeación), por medio del

cual se realiza la distribución de la última doceava de la vigencia 2022 y de las ultimas

onceavas de la vigencia 2023 correspondientes a SGP Salud PÚblica, Prestación de

Servicio y Agua Potable establece un valor total asignado al Departamento del Quindío
por valor de DIEZ MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES MILLONES

TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESos M/Cte. ($10.453.346.000,00)'

(Documento que hace parte integral de este Decreto)

k. Que el Departamento del Quindío, incorporó en el Presupuesto General de lngresos y

Gastos correspondiente a la vigencia fiscal 2023, el valor de DIEZ MIL

CUATROCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO PESOS M/CTE ($10.449.034.478,00), lo que

indica que a la fecha registra un excedente por adicionar en el presupuesto según lo

estipulado en los documentos mencionados, un valor de CUATRO MILLONES

TRESCIENTOS ONCE MIL QUINIENTOS VEINTIDÓS PESOS M/CIE.

($4.31 1 .522,00).

l. Que los rendimientos generados en las cuentes bancarias del Sistema General de

Participación - SGP (Salud PÚblica, Prestación de Servicios y Agua potable) y se

presenta un recaudo efectivo del 01 de enero al 26 de diciembre de 2023, por valor de

DOSCIENTOS DOCE MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL

TRESCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CATORCE CENTAVOS M/CIE.

($212.543.359,14).

m. Que la secretaría de salud, mediante oficio No s.s.G. E.A.133.136.01-02600 y oficio

No S.S.G.E.A.133.136.01-02601 del 27 de diciembre de 2023, requiere se incorpore

los recursos provenientes del SGP en el Presupuesto General del Departamento del

QuindÍo para la vigencia 2023, con la finalidad de cumplir a cabalidad con el Plan de

Desarrollo "Tu y Yo Somos Quindío 2020-2023', por un valor de CIENTO NOVENTA

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS SESENTA Y

ctNco PESos coN SETENTA Y SIETE CENTAVOS M/Cte. ($190.433.865,77),

dando cumplimiento a las destinaciones establecidas por ley (oficio que hace parte

integral de este Decreto).

n. eue la Secretaría de Aguas e lnfraestructura, mediante oficio del 27 de diciembre de

2023, requiere se incorpore los recursos provenientes del sGP en el Presupuesto

General del Departamento del Quindio para la vigencia 2023, con la finalidad de

cumplir a cabalidad con el Plan de Desarrollo "Tú y Yo Somos Quindío 2020-2023",
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